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Radicación 25 84 331 84 01 2021 00124 00   

Asunto Acumula demanda 

Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: 

 

Sería el caso entrar a resolver lo que en derecho corresponda para calificar la 

demanda, pero observa el despacho que revisado el proceso de la referencia y el 

proceso radicado 2020-00089, se colige claramente que corresponde al mismo trámite, 

las mismas partes y las mismas pretensiones, por lo que se dispondrá oficiosamente 

la acumulación de los dos procesos en aplicación a lo dispuesto en el artículo 148 del 

CGP. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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